
Santiago, veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTOS:

En  estos  autos  RIT  O-5226-2020,  RUC  N  20-4-0289080-1,  delº  

Primer Juzgado de Letras  del  Trabajo  de esta ciudad,  por sentencia de 

cinco  de  marzo  de  dos  mil  veintiuno,  la  jueza  de  dicho  tribunal  do añ  

Carmen  Gloria  Correa  Valenzuela,  acogi  la  demanda  por  despidoó  

injustificado y cobro de prestaciones deducida por Berlie Del Pilar Cabrera 

Fuentealba en contra de la Sociedad de Alimentaci n Casino Express S.A.,ó  

sin costas. 

Contra  ese  fallo  la  parte  demandada  dedujo  recurso  de  nulidad, 

haciendo  valer,  de  la  manera  que  explica,  las  siguientes  causales:  (i)  el 

motivo de nulidad del art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, esto es,í ó  

por dictaci n de la sentencia con infracci n manifiesta de las normas sobreó ó  

la apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica y enó í  

subsidio (ii) la contenida en el art culo 478 letra e) del C digo del Trabajo,í ó  

en relaci n con el numeral 4 del art culo 459  del mismo estatuto, por loó í  

que pide declarar la nulidad de la sentencia recurrida y consecuentemente 

dictar una de reemplazo, declarar que la causal de despido se encuentra 

ajustada  a  derecho  y  en  consecuencia  no  corresponde  el  pago  de  las 

indemnizaciones y recargos.

A su turno, la parte demandante, ha deducido recurso de nulidad en 

contra de la  misma sentencia,  s lo  en la parte  en la que se rechaza laó  

acci n de nulidad del despido, invocando como nica causal la contempladaó ú  

en  el  art culo  477 inciso  1  segunda parte  del  C digo  del  Trabajo,  ení ° ó  

relaci n con los art culos 41, 42 letra b) y 162 inciso quinto y s ptimo deló í é  

C digo del Trabajo, solicitando que se invalide la sentencia en la parte queó  

rechaz  la acci n de nulidad interpuesta en la causa, procediendo a dictaró ó  

la correspondiente de reemplazo.

Declarados  admisibles  ambos  recursos,  se  procedi  a  su  vista,ó  

oportunidad en que alegaron los apoderados de las partes.  

CONSIDERANDO:

I.-  En  cuanto  al  recurso  de  nulidad  de  la  parte  

demandada
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PRIMERO: Que, primeramente, debe hacerse presente que, por la 

naturaleza  del  arbitrio  deducido y  las  normas  que  lo  contemplan,  debe 

d rsele  un  sentido  estricto  y  formal  en  cuanto  a  la  forma  de  suá  

interposici n,  definici n  de  las  causales  en  que  se  fundamenta  y  lasó ó  

peticiones  concretas  que  ella  establece,  debiendo  tener,  adem s,á  

especialmente  en  consideraci n  que  el  recurso  est  fundamentalmenteó á  

referido a la sentencia definitiva del juicio, por lo tanto, los vicios se deben 

hacer valer con relaci n a la sentencia que se trata y sus conclusiones, sinó  

que pueda pretenderse una consideraci n parcial de estas decisiones.ó

En este mbito, si bien la recurrente alude a dos causales que deduceá  

subsidiariamente, lo cierto es que el an lisis que de ellas hace no sigue elá  

mismo orden de su interposici n,  ya que,  en primer lugar,  desarrolla  laó  

causal de la letra e) y seguidamente, lo hace respecto de la letra b), ambas 

del C digo de Trabajo, orden que no coincide con la forma que las deduce.ó

SEGUNDO:  Que,  sin  perjuicio  del  examen  formal  efectuado 

precedentemente,  las  causales  de  nulidad  deducidas  plantean  para  la 

primera que desarrolla, la del art culo 478 letra e) del C digo del Trabajo,í ó  

que es invocada en relaci n con el numeral 4 del art culo 459, ya que laó í  

sentencia omite el an lisis de la prueba aportada, en particular el á Acta de“  

actuaci n  remota  de  conciliaci n  de  fecha  19  de  junio  de  2020,  Nó ó °  

1318/2020/7324 y comprobante de dep sito bancario de fecha 22 de mayoó  

de 2020 , y de haberlo considerado habr a declarado que el feriado legal y” í  

proporcional se encontraba pagado en la instancia administrativa, lo que 

debi  ser rebajado del monto por el cual fue condenadoó .

TERCERO:  Que  el art culo 478 letra e) del C digo del Trabajoí ó  

se ala  que  ñ “El  recurso  de  nulidad  proceder ,  adem s:  e)  Cuando  laá á  

sentencia se hubiere dictado con omisi n de cualquiera de los requisitosó  

establecidos en los art culos 459, 495 o 501, inciso final, de este C digo,í ó  

seg n corresponda; contuviese decisiones contradictorias; otorgare m s allú á á 

de lo pedido por las partes, o se extendiere a puntos no sometidos a la  

decisi n del tribunal, sin perjuicio de las facultades para fallar de oficio queó  

la ley expresamente otorgue . Por su parte, el N  4 del art culo 459 del” ° í  

mismo texto  legal  refiere  que  la  sentencia  definitiva  debe  contener  El“  
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an lisis de toda la prueba rendida, los hechos que estime probados y elá  

razonamiento que conduce a esta estimaci nó .”

CUARTO:  Que,  el  planteamiento  de  que  la  prueba  no  fue 

completamente atendida no se sostiene en base a los elementos que se alañ  

no habr a ponderado el Tribunal, puesto que los antecedentes que dice laí  

recurrente habr an sido omitidos, s  son invocados por la sentenciadora, loí í  

que hace suponer que los tuvo en cuenta para resolver, no siendo v lidoá  

sostener, como lo pretende quien recurre, que tal valoraci n debi  hacerseó ó  

del modo que se ala la demandada, seg n lo que considerada el Tribunalñ ú  

en su considerando d cimo.  é

QUINTO:  Que  en  subsidio  del  motivo  de  nulidad  antes 

desarrollado, y siguiendo el orden de la recurrente, la parte demandante 

funda  su  arbitrio  en  la  causal  del  art culo  478 letra  b)  del  C digo  delí ó  

Trabajo, esto es, por dictaci n de la sentencia con infracci n manifiesta deó ó  

las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de laó  

sana cr tica,  al  se alar  que el  nico considerando que valora  la  pruebaí ñ ú  

(Octavo) lo hace sin un an lisis  pormenorizado de los hechos y pruebasá  

aportadas, faltando un an lisis en el caso concreto. Considerada errado elá  

razonamiento que hace la sentenciadora a la carta de despido, reiterando 

los elementos de irresistibilidad que debi  afrontar como empleadora que laó  

llevaron a la  decisi n  de desvinculaci n  para evitar  la  liquidaci n  de laó ó ó  

sociedad y la p rdida de miles de empleos. En definitiva, sostiene que, si elé  

Tribunal hubiese actuado de acuerdo a las m ximas de la experiencia y laá  

l gica, habr a declarado que la causal de despido se ajustaba a derecho y,ó í  

en  consecuencia,  no  correspond a  el  pago  de  las  indemnizacionesí  

reclamadas.

SEXTO: Que, en cuanto a la segunda causal deducida, de la letra 

b) del art culo 478 del C digo del Trabajo, es necesario tener presente que,í ó  

para su procedencia, deben concurrir dos requisitos copulativos, a saber: 

que la  sentencia se  haya dictado con infracci n  a las  reglas  de la  sanaó  

cr tica;  y que sta sea manifiesta,  es  decir,  sea evidente y notoria de laí é  

lectura del fallo. De modo que, la parte que pretenda una revisi n de eseó  

tipo  debe  satisfacer  el  imperativo  de  demostrar  la  vulneraci n  de  talesó  
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reglas.  Por lo mismo, resulta  indispensable  que no solo  las  identifique o 

se ale; adem s de explicar c mo y por qu  se habr an vulnerado en el caso;ñ á ó é í  

qu  hechos espec ficos estar an comprometidos en esa supuesta vulneraci né í í ó  

y,  en  fin,  de  qu  manera  podr a  alterarse  la  decisi n  adoptada  en  laé í ó  

instancia respectiva, lo cual en la especie no se hizo, como tampoco,  el 

recurrente expone como la infracci n es manifiesta y resulta evidente a suó  

sola lectura.

SEPTIMO: Que, sin perjuicio de lo se alado, cabe advertir de lañ  

simple lectura que se hace del fallo, se desprende que la jueza a quo, para 

desechar la justificaci n de la causal de despido, expuso los razonamientosó  

que la llevaron a esa decisi n, y para ello basta leer el motivo s ptimo de laó é  

sentencia impugnada, cumpli ndose con lo previsto en el inciso segundo delé  

art culo 456 del C digo Laboral. Pues bien, lo que pretende la recurrente esí ó  

que esta Corte revise la apreciaci n valorativa de la prueba y en su an lisisó á  

concluya que el despido s  fue justificado, examen que resulta improcedenteí  

atendida la naturaleza del recurso y s lo puede conducir a su rechazo.ó

II. -  En cuanto al  recurso de la parte demandante 

OCTAVO:  Que,  la  demandante  deduce  a  su  turno,  contra  la 

misma sentencia,  la  causal  del  art culo  477  inciso  1  segunda parte  deí °  

C digo del Trabajo, de infracci n de ley, sosteniendo como infringidos losó ó  

art culos  41,  42 letra b)  y 162 incisos  quinto y s ptimo del  C digo delí é ó  

Trabajo. En efecto, sostiene la trabajadora que recurre, que al momento del 

despido  las  cotizaciones  correspondientes  a  sus  remuneraciones  no  se 

encontraban pagadas, por lo cual la falladora debe entender configurada la 

hip tesis  de  hecho  sancionada  por  el  r gimen  de  nulidad  del  despidoó é  

contenido en el  inciso  quinto del  art culo  162 del  Estatuto Laboral.  Ení  

cuanto a los  art culos  41 y 42 del  C digo del  Trabajo,  que transcribe,í ó  

referido  a  las  horas  extraordinarias,  expone  la  condici n  que  ellasó  

constituyen  legalmente  remuneraci n  y,  por  ende,  tienen  el  car cteró á  

imponible que las hace objeto de descuentos obligatorios previsionales y de 

Salud.

NOVENO: Que, como reiteradamente ha sostenido esta Corte, la 

causal  del  art culo  477 que se  invoca,  tiene  por objeto  velar  porque elí  

H
T

M
X

LM
W

M
S

K



derecho  sea  correctamente  aplicado  a  los  hechos  o  al  caso  concreto 

determinado  en  la  sentencia.  Su  prop sito  esencial  est  en  fijar  eló á  

significado, alcance y sentido de las normas, en funci n de los hechos que seó  

han tenido por probados. De esta forma, lo que se hace a trav s de laé  

infracci n de ley como causal de nulidad, es la confrontaci n de la sentenciaó ó  

con la ley que aplica al caso, lo que supone fidelidad a los hechos probados 

o  no  en  juicio  y  si  tales  probanzas  se  encuadran  en  el  supuesto  legal 

respectivo.

D CIMOÉ : Que, la sentencia recurrida ha desestimado la demanda 

en aquella parte que pretende la nulidad del despido que pide la actora, 

toda vez que el art culo 162 inciso 5  y siguientes establece una sanci n yí ° ó  

por ser tal es una norma de derecho estricto. Por lo tanto, la sentenciadora 

del grado, concluye su procedencia s lo cuando el empleador ha retenidoó  

dinero del actor y no lo ha enterado, lo que no ocurri  en este caso.ó

UND CIMOÉ : Que la controversia de derecho que se ha planteado 

por la recurrente, se circunscribe a determinar la procedencia de aplicar la 

sanci n dispuesta en el art culo 162 del C digo del Trabajo al caso que seó í ó  

adeuden  las  cotizaciones  previsionales,  como  s  ocurre  en  este  despidoí  

declarado como injustificado.

DUOD CIMOÉ :  Que el art culo 162, en sus incisos 5 , 6  y 7 ,í ° ° °  

establece: “Para proceder al despido de un trabajador por alguna de las  

causales a que se refieren los incisos precedentes o el art culo anterior, elí  

empleador deber  informar por escrito el estado de pago de las cotizacionesá  

previsionales devengadas hasta el ltimo d a del mes anterior al del despido,ú í  

adjuntando los comprobantes que lo justifiquen. Si el empleador no hubiere  

efectuado el  integro de dichas cotizaciones previsionales  al  momento del  

despido, ste no producir  efecto de poner t rmino al contrato de trabajo.é á é

Con todo, el empleador podr  convalidar el despido mediante el pagoá  

de  las  imposiciones  morosas  del  trabajador,  lo  que  comunicar  a  steá é  

mediante carta certificada acompa ada de la documentaci n emitida por lasñ ó  

instituciones previsionales correspondientes, en que conste la recepci n deó  

dicho pago.
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Sin perjuicio de lo anterior, el empleador deber  pagar al trabajadorá  

las  remuneraciones  y  dem s  prestaciones  consignadas  en  el  contrato  deá  

trabajo durante el  per odo comprendido entre la  fecha del  despido y laí  

fecha de env o o entrega de la referida comunicaci n al trabajador. No serí ó á 

exigible  esta  obligaci n  del  empleador  cuando  el  monto  adeudado  poró  

concepto de imposiciones morosas no exceda de la cantidad menor entre el  

10% del total de la deuda previsional o 2 unidades tributarias mensuales, y  

siempre que dicho monto sea pagado por el empleador dentro del plazo de  

15 d as h biles contado desde la notificaci n de la respectiva demanda.í á ó ”

D CIMO TERCERO:É  Que, de la norma transcrita aparece que 

el  legislador  se refiere  a la  situaci n en que el  empleador  decide poneró  

t rmino  a  la  relaci n  laboral,  encontr ndose  en  mora  del  pago  de  lasé ó á  

cotizaciones  previsionales  que ha  retenido y  nos  las  ha  enterado  en  los 

organismos pertinentes; por lo que esta Corte debe compartir lo decidido 

por el Tribunal a quo, que no dio lugar a ello, tal como lo ha reconocido 

en  forma  invariable  las  sentencias  de  unificaci n  de  la  Excma.  Corteó  

Suprema. En consecuencia, al resolver como lo hace el Tribunal de primera 

instancia, no incurre en una infracci n de las normas que se denuncian.ó

D CIMO  CUARTOÉ : Que, dado lo que se viene razonando, la 

sanci n que trata el art culo 162 del C digo del Trabajo, ha sido previstaó í ó  

para el  empleador  que ha efectuado la  retenci n correspondiente de lasó  

remuneraciones  del  trabajador  y  no  entera  los  fondos  en  el  organismo 

respectivo, es decir, no ha cumplido su rol de agente intermediario y ha 

distra do  los  dineros  que  no  le  pertenecen,  con  finalidades  distintas  aí  

aquellas  para  las  cuales  fueron dispuestas,  que no es  el  caso en que la 

mencionada retenci n y distracci n  no se produjo, como lo da cuenta eló ó  

considerando noveno de la resoluci n recurrida.ó

DECIMO  QUINTO: Que, en consecuencia, en la sentencia que 

se trata no ha incurrido en una infracci n de ley sustantiva por equivocadaó  

interpretaci n del art culo 162 del C digo del Trabajo, al no hacerla regiró í ó  

en una situaci n para lo cual se ha considerado improcedente, y siendo as ,ó í  

el presente recurso de nulidad debe ser rechazado.
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En cuanto a la infracci n de los art culos 41 y 42 del C digo Laboral,ó í ó  

la recurrente hace una explicaci n de sus alcances e interpretaciones, peroó  

no se ala de qu  forma se produce la infracci n y c mo ella influye en loñ é ó ó  

dispositivo del  fallo,  por  lo  que,  tampoco es  suficiente  para  invalidar  la 

sentencia que pretende.

Y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  482  del  C digo  delá í ó  

Trabajo, se  rechazan  s in  costas  los recursos de nulidad deducidos por 

las partes demandada y demandante en contra de la sentencia de cinco de 

marzo de dos mil veintiuno, dictada por el Primer Juzgado de Letras del 

Trabajo de Santiago, en autos RIT O-5226-2020, RUC N  20-4-0289080-1,º  

sentencia que, en consecuencia, no es nula.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n del Abogado Integrante David Peralta Anabal n.ó ó

N  965-2021.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Jenny Book R., Ministro Suplente

Ricardo Antonio Soto M. y Abogado Integrante David Peralta A. Santiago, veintinueve de diciembre de dos mil

veintiuno.

En Santiago, a veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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